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ARTÍCULO DE OFiClO.

Gebi ni o de la [h o d íh - 
cia de Zaragoza.

iNu m 121.

Circule* mí mero 60.

En las ¡nmedhcioncs de la villa 
de Encinacorva han sido recogi
das dos midas, cuya procedencia 
se ignora, y no habiéndose presen
tado persona alguna en su busca; 
he acordado anunciarlo en este pe
riódico oficial p^ra (pie pueda lle- 
gir á conocimiento de su dueño, 
al (pie le serán entregadas por el 
Alcalde de dicha villa asi que jus
tifique ser de su propiedad. Zara
goza 22 de Enero de 1858 — 
Angel de Lossada:

Aótii. 122.

Cu cidar número 61.

COMERCIO,

Para poder cumplir una orden 
de la Dirección general de Agri
cultura, Induslria y comercio del 
Ministerio de Fomento; espero que 
todas las sociedades mercantiles 
por acciones, domiciliadas en esta 
capitd y su provincia, me remi
tirán en término de 8 dias que para 
ello les prefijo, dos egem pía res im
presos de sus estatuios y regla
mentos y creo que con su falta de 
cumplimiento no darán lugar á que 
les pare el perjuicio que es consi
guiente, cuando el Gobierno de 
S. M. se propone adquirir los da
tos suficientes acerca de este ser
vicio. Zaragoza 22 de Enero de 
1858.—Angel de Lossada.

Nl m.123.

C¡rentar número 62.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad, 
procurarán por cuantos mecios les 
diele su celo averiguar el paradero 
de tres hombres desconocidos cu
yas señas son á continuación, que 
en la tarde del día lo del actual 
asesinaron á D. José Ventura en 
los términos dé Gurrea de Gallego,' 
y caso de conseguirlo ponerlos con 
las debidas seguridades á disposi
ción del Sr. Gobernador de Huesca. 
Zaragoza 22 de Enero de 1858.— 
Angel de Lossada.

Señas de los tres hombres.

Uno de ellos era muy alto y bien 
cuadrado, de edad de 40 años, 
bien parecido y bastante blanco 
de color, su trage calzón de pana 
verde rayada, calzoncillo interior 
blanco, medias negras con pedu- 
cos blancos, alpargatas, chaqueta 
de la misma lela que el calzón, de 
pana, y un elástico blanco con ra
yas encarnadas, manta blanca con 
rayas azules sin que se sepa el 
cinto, chaleco y pañuelo de la ca
beza.

Otro llevaba pantalón negro y 
alpargatas y embozado con una 
manta de fondo blanco y rayas ó 
barras negras, llevando en ¡a ca
beza una gorra negia de figura 
redonda con una pequeña visera.

A el tercero de estatura regu
lar y bien formado con poca barba 
y color bajo, de 32 á 34 años, 
siendo su trage igual al del pri
mero, sin que se sepa si llevaba 
elástico, y con una manta bastante 
usada con rayas azules. Llevaban 
dichos hombres un caballito negro 
de raza navarra y dos escopetas.

----------- ---------------------
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Circular número 63.

Ll limo. Sr. Director general 
presidente de la Junta de la Deuda 
pública, en 8 del actual me dice 
lo que sigue.

Examinado por la Junta en se
sión de hoy, el espediente instruido 
para indemnizar á la Sra. Gondesa 
Viuda de Fuentes eLimportede los 
diezmos que percibía en el pueblo 
de Fuendelodos en esa provincia; 
y visto que se había justificado la 
cuantía líquida de esta percepción 
á metálico, lo cual escusaba la 
prueba de precios: Visto que se ha
bía hecho constar la ejecución de 
cargas: Considerando que el dere
cho que se ejercitaba fue declara
do por Real orden de 26 de Agosto 
de 1851 y que se habían obser
vado los demas trámites y forma
lidades de instrucción; la Junta 
conforme con el dictámen fiscal ha 
reconocido á favor del participe la 
renta líquida de rls. vn. 13246 78 
céntimos para la capitalización á 
3 por 100 y demas operaciones 
consiguientes.

Lo que manifiesto á V. S. en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 14 del Real decreto de 
15 de Mayo de 1850, para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes; esperando se sirva remitirme 
un ejemplar del Boletín en que se 
inserte el anuncio que dispone el 
referido artículo.

Lo que se inserta en este penó 
dico oficial para conocimiento del 
público, laragosa 25 de Enero 
de !858.—Angel de Lossada.

----------- - ♦ -----------
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Circular número 64.

En la Gaceta de Madrid número 
21, perteneciente al 21 de Enero, 
se halla inserto lo siguiente;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. '

Ayer á las tres de la tarde se 
presentó á la Reina fq. D. g.) |a 
Cuinision nombrada por el Senado 
para felicitar á S. M. con motivo 
del nacimiento dj g, A. R. el Prín
cipe de Asturias.

Todos los domas Senadores, ani
mados de los sentimientos mas vivos 
de lealtad hacia el Trono, se ha
bían apresorailo á asociarse á la 
espresala Comisión, y jo- esta cir- 
cuiblancia el primer Vicepresidente, 
Duque de Veragua, fué quien tuvo 
la honra de dirigir á 5. M. la pa
labra con el siguiente discurso:

«Señora: El Senada» al dar prin
cipio á sus imporlanles trabajos en 
la presente legislatura, mira como su 
primera obligación, conforme con sus 
mas sentidos afectos, elevar al Trono 
de V. M el testimonio de su júbi'o 
por el favor que á V. M. ha dis
pensado la Divina Provincia, conce
diéndolo en el Príncipe que felizmente 
ha dado á luz un heredero, que lo 
es ya, y lo será cada día mas. del 
amor y leabad del pueblo español 
a Miestra augusla persona y á vues
tra Regia estirpe

«El Senado, Señora, se congra
tula con V. M. en este leliz acon
tecimiento, igualmente grato á su co
razón como Reina y como Madre.

«EL Senado ruega fervorosa
mente á Dios que proteja á la par 
con vuestra Real Persona la del 
tierno Príncipe, pan qne on é! se 
vean las prendas de sus excelsos pro
genitores y muy señaladamople las 
de aquellos cuyo nombre lleva por 
acertada disposición de V. M-,* nom
bre que recuerda lodo linage de glo
rias y de útiles adquisiciones á li 
antigua Monarquía, cuyo cetro está 
llamado á empuñar con el favor del 
Cielo.



Palacio del Senado 18 de Enero 
de 1858 —SEÑORA.,—A L. R. P. 
de V. M.—El Almirante Duque de ' 
Veragna, Vicepresidente. = Domingo 
Ruiz de la Vega, Senador Secreta
rio.—J<)sé María Huet, Senador Se- 1 
crelario.—Laureano Sanz, Senador 
Secretario.=Ensebio da Galonge, Se
nador Secretario.»

S. M. se dignó'contestar en los 
términos siguientes:

«Sres. Senadores: Con la mas viva 
satisfacción he oido el mensaje en 
que el Senado consigna el solemne 
testimonio de su júbilo por el naci
miento de mi Hijo ti Príncipe de 
Asturias, con que la Divina provi- 

■' dencia se ha dignado satisfacer los 
deseos de mi corazón como Reina y 
como Madre.

Con cuidadosa solicitud y con di
ligente esmero consagraré todos mis 
afanes á inculcarle el amor al pue
blo español y el respeto á sus leyes 
undamenlales, para que corresponda 
fá la lealtad que siempre Me ha mos
trado con el mismo entrañable amor 
que yo le profeso, simbolizando á 
la vez el imperecedero recuerdo de 
las adquisiciones y de las glorias que 
l<is Alfonsos han legado á la Mo
narquía.

Aceptad, Sres. Senadores, la sin
cera espresion de mi especial reco
nocimiento y del de mi augusto es
poso por este testimonio de adhesión 
que recibimos del Senado.

Acto continuo los Sres. Senadores 
que componían la Comisión y los de
más que se habían asociado' á ella 
tuvieron la honra de besar la Real 
mano. '

---------------------------------

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo do Mi
nistros, vengo en admitir á D, Ra
fael de Bustos y Castilla, Marques 
de Corvera, la dimisión que ha he
cho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Madrid, quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 20 de Enero 
de 18o8.=Estárubricado déla Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier ,de Isluriz.

---------------------------------

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gcberna- 
dor de la provincia de Madrid á D. 
Manuel, Orobio, Diputado á Corles.

Dado en Palacio, etc. 
--------- ------------------

• De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en admitir á D. 
Francisco de Paula Márquez Navarro 
la dimisión que ha hecho del cargo 
de Gobernador do la provincia de 
Burgos, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio, etc.

--------- - ----------

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Burgos á D. 
Miguel Diaz, cesante de igual cargo 
en la de Teruel.

Dado en Palacio, etc. 
-----------

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. José 
Justo Madramany la renuncia que 
ha hecho del cargo de Gobernador 
de la provincia de áceres, para que 
fué nombrado por mi Real decreto 
de 14 de Noviembre último.■ .

Dado en Palacio, ele.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Caceres á 
D. Sebastian García Pego, cesante 
de igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio, etc.
---------—---------------

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros. Vengo (n admitir á D An
tonio Alluna la dimisión que ha he- 
chot del cargo de Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real, declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y pro
poniéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio, etc.
---------------------------------

De acuerdo con mi Consejo do Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real 
á D. Bernabé López Bago, cesante 
de igual cargo en la de Caceres.

Dado en Palacio, etc.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vecgo eu admitir á D. Fi
del de Sagarmínaga la dimisión que 
ha hecho del cargo de Gobernador 
de la provincia de Cu enea, decía - 
rándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y pro
poniéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio, etc, 
r *_------------- ---------- --

De acuerdo con mi Consejo de Mi 
nislios, Vengo en nombrar Goberna
dor de la) provincia de Cuenca á D. 
Antonio Halleg, cesante de igual 
cargo en la de Gerona.

Dado en Palacio, etc.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha espueslo el Minis
tro de la Guerra, Vengo en deerelar 
lo siguiente:

Artículo 1 .e Los empleos de Sub
tenientes prácticos de Artillería en 
los departamentos de Ultramar, se 
proveerán con sargentos brigadas y 
primeros de las secciones de aquellos 
dominios y de la Península que las 
soliciten. reuniendo las condiciones 
prevenidas para el ascenso, y contando 
por lo menos diez años de servicio; 
debiendo preferirse siempre á los mas 
antiguos. Los que obtengan dichos 
empleos se colocarán en la escala 
general de su clase por la respec
tiva antigüedad en los mismos, y por 
ella ascenderán á Tenientes en la 
citada escala.

Art. 2.a Las vacantes do Tenien
tes prácticos de Artillería en Ultra
mar se cubrirán con los subtenien
tes de la misma clase en la penín
sula que' las soliciten y lleven dos 
años por lo menos en este empleo; 
pero si en el deparlamentn donde 
ocurriesen las vacantes hubiera sub
tenientes mas anligos en la escala 
general que los de la Península que 
las hubieren solicitado, serán ascen
didos desde luego aquellos, siempre 
que no esceda de seis ei número de 
años que cuenten de permanencia en 
los indicados depar lamentos de Ul
tramar. Los ascendidos con estas cir
cunstancias continuarán allí hasta 
cumplir nueve años precisamente, 
inclnso el tiempo que lleven de Sub- 

' tenientes, y Jos Capitanes generales 
do aquellas posesiones propondrán su 
regreso con la anticipación necesaria, 
á fin de que sean reemplazados al 
terminar dicho tiempo.

Art. 3.° Las vacantes de Capi
tán de la escala práctica de artillería 
que ocurran en Ultramar se provee
rán con Tenientes de la general de 
su clase, para lo cual se observa
rán las mismas reglas que quedan 
establecidas en el artículo anterior 
respecto á las de Teniente.

Art. 4.° Los Oficiales que. ha
biendo cumplido el plazo de seis años 
ó de nueve si hubieren obtenido as
censo en aquellos departamentos, re
gresen á la Península rin haberles 
correspondido ascender en la escala 
general, prestarán el servicio que 
por su empleo en ellas les corres
ponda, ?pero conservarán el que ad
quirieron en Ultramar considerad» 
como de infantería, con el sueldo 
anejo á él según lo prevenido en la 
Real orden de 27 de Setiembre de 
1854.

Art. 5 ° En atención á que con 
el corlo número do Oficiales prác
ticos de Artillería en la península 
que reunan las condiciones que se 
exigen para pasar á Ultramar con 
ascenso, no es Dosible.se/un ha de
mostrado la esperiencia, cubrir com) 
el servicio lo requiere las vacantes 
que ocurran en aquellos depaila
mentos, podrán volver a ellos con 
el empleo inmediato ¡superior al que 

i tengan en la escala general todos 
I los que hayan regresado después de 
, cumplir losj plazos señalados en los 

artículos anteriores, siempre que cuen

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Camila la Vieja al Teniente ge
neral D. José Campuzano y Herrera.

Dado en Palacio á 20 de Enero 
de 18ó8. = Eslá rubricado de la Real 
mano. = EI Ministro de la Guerra, 
Fermín deEzpelela.

ten dos años por lo menos de per
manencia en la Península y reunan 
las demas condiciones que quedan 
establecidas.

Art. 6.® Queda derogado el Real 
decreto de 25 de Febrero de 1851, 
que trata de la refundición en una 
sola de las tres escalas de Oficiales 
prácticos de artillería en la parle 
que se oponga á lo dispuesto en el 
presente.

Darío en Palacio á 19 de Enero 
de 1858.= Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guer
ra, Fermín de Ezpelela.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.—Zarago
za 25 de Enero de 4858.^Án
gel de Lossada.

----------------♦---------- -—
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UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

Ministerio de Fomento.—Dirección 
general de Instrucción pública. =Ne- 
gociado 4.®—Anuncio.=Se halla va
cante en el Instituto provincial de se
gunda enseñauza de Málaga, la cále- 
drade ^Elementos de historia natu
ral», la cual debe proveerse conforme 
al art. 208 de la ley de 9 de Setiem
bre último por concurso entre los ca
tedráticos de instituto de tercera claso 
que tengan el título de Regente cues
ta asignatura ó el de licenciado ó ba
chiller en la facultad á que correspon
de.—Los aspirantes presentarán á esta 
dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de un mes conlado des
de la publicación de este anuncio en 
la Gacela de Madrid para los efectos 
prevenidos en la sección 5.e|líluld 3.° 
del Reglamento de estudios de 1852. 
=Madnd 16 de Enero de 1858 — 
El director general, Eugenio deOchoa 
= Es copia. = El Rector, D S. Olleta.

Nu m . 127.

Sociedad artística agr¡cultora y co
mercial de Socorros mutuos

Por acuerdo de la Comisión prin
cipal y prévio el permiso del Excmo- 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
se celebrará la Junta general que pre
vienen los estatutos de la sociedad el 
Domingo 31 del actual en el salón de 
sesiones de la Academia de Bellas ar
les de S. Luis de esla capital, plaza 
del Reino, á las diez de la mañana dej 
espresalo día. Loque se pone en co
nocimiento de los socios á fin deque 
puedan concurrir con la puntualidad 
que siempre lo han verificado. Zara
goza 23 de Enero de 1858.=El Se
cretario Miguel do Mainar y Malo.



Nú m.<28.

COMISION PERMANENTE
DE EST.ADÍSTICA

de la provincia de Zaragoza. 

(CONCLUSION.)

Los animales están continuamente per
diendo por la respiración oxigeno y car
bono: el oxígeno procede del aire, pero 
el carbono que sale del pulmón conver
tido en ácido carbónico, procede de los 
alimentos. Un animal produce simultá
neamente fuerza, calor, carne ó grasa ó 
leche. Es preciso pues darle doS clases 
de alimentos: los unos destinados á en
tretener o alimentar la respiración, que 
es tanto mas activa cuanto mas fuerza 
emplea, y son los alimentos respiratorios: 
los otros destinados á formar carne, gra
sa, leche etc., y son los alimentos plás
ticos. Los primeros no hay necesidad de 
que sean azoados, como los segundos, y ' 
es conveniente alternarlos ó mezclarlos 
hábilmente: por ejemplo, no es razona
ble dar á un caballo solamente grano, 
porque entre las sustancias que contiene 
el giano las haya délas que sirven paia 
la respiración, pudiendo bastarle elfor- 
rage, que es mas barato, y está formado 
de carbono, hidrógeno y oxígeno, que 
constituyen un alimento respiratorio. Un 
caballo quema por dia en la respiración 
1700 gramos de carbono, que loma en 
sus alimentos; y es claro que, para este 
objeto, losforrages, aunque poco alimen
ticios, son tan buenos como la a\ena ó 
la cebada. Se han formado tablas de 
equivalentes de forrages, en las que se 
espresa, por egemplo, qué cantidad de 
heno equivale á un quintal de alfalfa, 
por ellas se deduce el equivalente de 
otra ración, es decir, qué cantidad de 
otro forrage se debe dar á un animal 
para que se conserve en el mismo es
tado de grosura, con el mismo gasto de 
fuerza, ho se exige lo mismo á lodos
los animales: los unos gastan fuerza, 
es decir, calor y carbono: los otros dan 
carne ó lana, es decir, sustancias azoa
das ó sulfuradas: otros dan grasa, que 
no necesita ázoe, ó leche que necesita 
ázoe y fosfatos. Es necesario variar y 
alternar los alimentos; porque si un 
animal en trabajo necesita cinco veces 
mas alimentos respira)orios que alimen
tos plásticos, cuando no trabaje no ne- 
cesiiará tanta cantidad de los primeros, i 
La lana contiene 16 á 18 por 100 de 
ázoe, mientras que la carne solo contie
ne 3 y medio por 100. El estiércol de 
una majada es peor cuando los carneros 
tienen mejor ó mas lana: calculando el ! 
valor del ázoe bajo la forma de lana, y 
cuanto vale bajo la forma de estiércol, 
se puede deducir lo que tiene mas cuen
ta si producir lana ó producir estiércol: lo 
mismo se podría calcular sobre la pro
ducción del cuerno que es también sus
tancia muy azoada. La leche contiene 
ocho y medio gramos de ázoe por litro: 
el heno contiene once y medio gramos 
por kilogramo: para que una ^aca dé 
lo litros de leche, será preciso darla 
lo menos 13 kilogramos de heno, ade
mas del que necesita para las otras fun
ciones. De lo dicho se pueden deducir 
las ventajas que resultarían de abonar 
los terrenos con el fosfato amoniaco- 
magnesiano, con el sulfato de amoniaco, 
con el fosfato de cal, con la orina, con 
la púdrela y la turba convenientemente 
preparadas, con el negro animal, conel 
guano artificial, con el guano natural, 
con los huesos pulverizados, con las ce-

nizas de los lignitos, con las arcillas car
bonosas, con las margas, etc., etc.

Tomando por base los precedentes 
principios de la Química agrícola, me 
prepongo estudiar los elementos minera- 
Us del terreno productor en esta, pro
vincia, al mismo tiempo que se vá for
mando la colección ya principiada, y 
que puede verse por ahora en un ar
mario colocado en el local destinado á 
la Secretaria de la comisión provincial 
de estadística, incluyendo ademas de 
las sales, tierras y rocas, las sustancias 
que las aguas de riego llevan en diso
lución y en suspensión. Mis primeras 
investigaciones se han dirigido á los fos
fatos. Sabido es que ademas de la cé
lebre fosforita de Logrosan, y delaapa- 
Uta que se espióla en Inglaterra . los fos
fatos que se usan como abono son: e\f isfato 
terroso, que se encuentra en riñones poco 
coherentes, de color gris de ceniza ó 
negro agrisado, en la arenisca \erde de 
la costa del Habré, yen las arcillas del 
Lias cerca de Fins, que son análogos 
á los coprolilos que se encuentran en 
el Lias en Inglaterra, y que proceden 
de los cuerpos orgánicos fósiles: también 
se encuentran en la arcilla plástica de 

¡ Auteuil, en las arcillas esquistosas ne
gras de los terrenos cretáceos inferiores 
de Aormandia, donde el fosfato viene 
»n nodulos grafitosos, de color gris ne
gruzco y de fractura á la vez compacta 
y granuda. Es sabido que en los terre
nos jurásicos se encuentran fósiles de 
mas de 600 especies de bertebra- 
dos y anclados, entre ellos 27 géneros 
de reptiles, 56 de peces y 36 decrus- 
taneos; que hay 3019 especies de mo
luscos y 766 especies de zoolitos. En 
la parte mas solida del caparazón de los 
crustáceos se encuentran el fosfato de 
cal y el carbonato de cal, ademas de 
la materia animal: en la parle semicór- 
nea se encuentra la sustancia orgánica 
llamada cMlina. En el legumento ester- 
no de los insectos se encuentra la sus
tancia animal llamada entomolcina, y 
la coccma. Los coprolilos de los peces 
contienen gran cantidad de fosfato de 
euignesia: los de los mamíferos mas de 
60 por 100 de fosfato de cal: los de 
los reptiles, aunque en menor cantidad 
también contienen fosfato y carbonato 
de cal; los de las aves contienen 40 
por -100 de fosfatos de cal y de mag
nesia y ademas 10 por 100 de uralo 
y otras sales de amoniaco, á lo que 
debe sus propiedades fertilizantes el
guano.

Las aguas del Jalón y sus afluentes 
lavan los terrenos siluriano, triasico, 
jurásico, cretáceo y los terrenos tercia
rios de la Cuenca de Calalayud. Como 
en los terrenos triasicos, como también 
en los silurianos, predominan las rocas 
magnesianas, no es estraño que en los 
terrenos terciarios de la cuenca de Ca- 
latayud predominen, como sucede, las 
sales de magnesia. Como en los terre
nos jurásicos abundan las sustancias 
fósiles con fosfatos y las sustancias or
gánicas debidas á la descomposición de 
los seres de la fauna y de la flora de la 
época jurásica, no es estraño que las 
aguas del Jalón lleven en disolución 
sales de magnesia, fosfatos' y materia 
orgánica, y en suspensión también mag
nesia y fosfatos, ademas de óxidos de 
hierro y azufre ó sulfuros.

Las aguas del Ebro deben contener 
cloruro de sodio, sulfato de cal, sulfato 

! de sosa, nitratos, carbonato de cal y 
arcilla ó sílice y alumina.

i Pero todo esto que se sabe ó priori 
ó por inducción es necesario que lo con
firmen los análisis químicos. En las 
margas del Lias, que se encuentran 
muy cargadas de moluscos fósiles (peden

. amonítes, etc. en los términos de la 
i Ahnunia y Calalorao, he tratado de

encontrar el ácido fosfórico. La disolu-
ciou en el ácido hidroclorico no ha pre
sentado las reacciones características con 
el cloruro cálcico y el cloruro baríti- 
co, ni con el agua de cal y el agua 
de barita: la disolución en el ácido ní
trico tampoco ha dado las reacciones 
características con los espresados reac
tivos ni con el acetato ó el nitrato de 
plomo que todos dan precipitados blan
cos solubles en el ácido hidro-clorico ó 
en el ácido nítrico, ni con el nitrato 
de plata, que dá un precipitado ama
rillo cuando hay en la disolución fos
fatos ó ácido fosfórico. Fundida la mar
ga con tres veces su peso de carbona
to de sosa, para obtener un fosfato al
calino soluble en el agua, la disolución 
no ha dado las reacciones característi
cas con los espresados reactivos, des
pués de neutralizada la disolución con 
el ácido nítrico para que no lubiera un 
esceso de álcali. Fundida cu un crisol 
de platino con con cuatro partes de 
sosa caustica tampoco ha dado la di
solución las reacciones características 
con los espresados reactivos; ni mez
clada esta disolución con el ácido acé
tico, é introducido en ella un cristal 
de nitrato de plata, no se ha obteni
do el trifoslato de plata de color de 
limón. Pero hay que advertir que la 
primera disolución alcalina, ó la que 
resultó de la fusión con el carbonato 
de sosa, dió con el nitrato de plata y 
el acelralo y nitrato de plomo, un pre
cipitado blanco de cloruro de plomo y 
cloruro de piala, lo que podría indicar 
que en la marga babiaalguu cloruro: sin 
embargo en la segunda disolución alca
lina se vió que el cloruro no procedía 
de la marga, sino del carbonato de sosa 
que era impuro y contenia cloruro de 
sodio: la segunda disolución dió con 
el cloruro barílico.y con el nitrato de 
plomo un precipitado blanco de carno- 
nato de balita y de carbonato de plo
mo, y se vió que el ácido carbónico de 
la disolución procedía de la sosa caus
tica que estaba alterada y convertida 
en su mayor parte en carbonato de sosa. 
Como la marga es una mezcla de arci
lla y de de carbonato de cal, la exis
tencia de la alumina y de la sílice son 
un estorbo para obtener en la segunda 
disolución alcalina el precipitado ama
rillo del trifosfato de plata, y no exis

Por lo demas, en las disoluciones ácidas 
y en las disoluciodes alcalinas, se vió 
que la marga contenia carbonato de cal, 
alumina, sílice, óxido de hierro, azufre 
y materias orgánicas.

No por esto desisto de mi propósito, 
y espero encontrar en las margas y ar
cillas del Lias los fosfatos asimilables 
por las plantas y ulilizables como csce- 
lente abono, antes de buscarlos en los 
terrenos cretáceos y en las calizas de am
bas formaciones, que como mas duras 
y mas difíciles de desleír en el agua 
que las margas y las arcillas, no pue
den aplicarse tan ventajosamente á en
riquecer las tierras de ácido fosfórico y 
de sílice asimilables.

Zaragoza 31 de,Diciembre de 1857. 
= Agustín Martínez Alcibar.

tiendo en el laboratorio la sosa pura y 
la sílice porfirizada, no se pudo emplear 
el método indicado por Berzelius, para 
encontrar el precipitado amarillo del tri
fosfato de plata, triturando la marga 
pulverizada en un mortero de agata con 
seis partes de sosa y una y media de 
sílice, y fundiendo la mezcla en un cri
sol de platino, disolviendo eu el agua, 
añadiendo el ácido acético etc. Aun en 
este caso, si por la acción del calor 
candna el estado isomérico del ácido fos
fórico y se convierte en ácido pyro- 
fosforico no dará el precipitado ama
rillo, sino un precipitado blanco con la 
sal de plata, tomo al fundir la marga 
en el crisol de platino con la que supo
níamos sosa cáustica fiados en el rótulo 
del frasco, la llama del hcrailio tomó un 
color verdoso característico del ácido 
fssforíco, se humedeció un fracmetilo de 
marga 'on ácido sulfúrico, y.con un alam
bre de platino se espuso,á la estremidad de 
la llama del soplete, la que apenas tomó 
el color verde característico del ácido 
fosfórico. Fundida una pequeñafcantidad 
de marga con ácido borico y metido en 
el glóbulo un alambre de hierro, no dió 
al soplete el glóbulo de fosfuro de hier- 

! ro, que debia resultar si la marga con- 
I tenia de 4 a 5 pS de ácido fosfórico.

Nú m 129.

D. Francisco Larras? Juez de pri
mera instancia del Distrito de S. 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón 
á Miguel Sánchez, sirviente en 
casa de D. Juan Romeo y Padu- 
les, de esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias contados des
de hoy comparezca á defenderse de 
los cargos que le resultan en causa 
sobre hurto de cinco pares de cu
biertos y otras alhajas al mismo 
Romeo, que so le administrará jus
ticia, parándole el perjuicio que ha
ya Ingar.—Dado en Zaragoza á 19 
de Enero de 1858.—Francisco 
Larraz.=Por su mandado, L. Ca
milo Torres. 

---- -------------------

Nú m . 130.

Hago saber: Que en los autos 
de quiebra de D. Antonio Rais y 
Pradés, se ha acordado la subasta 
de los bienes siguientes:

Siete laudes ó barcos con sus jar
cias correspondientes, tasados como 
sigue:

l .° El que lleva el patrón Ma
riano Ilian, en 5685 rs.

2 .° El que lleva el patrón José
Oliver, en 6885 rs.

3 .° El que lleva el patrón Mi
guel Rían, en 7966 rs. 50 cts.

4 .° El del patrón Antonio Sa- 
garra, en 7209 rs.

5 .° El del patrón Manuel Oli
ver, en 8682.

6 .° El del patrón Ignacio Oli
ver, en 8332.

7 .° El del patrón Alejandro Oli
ver. en 2685 rs. 96 cts.

Reunido su valor total, es 17.445 
reales 46 cents.

Para cuya subasta he señalado el 
dia 10 de Febrero próximo y Imra 
de las once de su mañana en ade
lante en las Audiencias de este Juz
gado y del de Caspe en doble subas
ta á nn mismo tiempo, quedando 

| reservado el aprobar el remate en el



mejor postor para cuando se vea 
el resultado de ambas subastas, 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación, 
Dado en Zaragoza á 20 de Enero 
de 1858.=Francisco Larraz.=Por 
su mandado, L. Camilo Torres.

--------------- -----------------

Nu m . 131.

Hago saber: Que en los autos 
de quiebra de D. Antonio Rais y 
Prades, se ha acordado la venta en 
pública subasta de los bienes si
guientes:

Sibs en Azayla.

Un campo silo en dicho término 
de Azayla partida de Can talo bos, 
de dos juntas de tierra, de tercera 
clase, linda con viuda de Rafael 
íaure y Monte lasado en 110 rs.

Otro en la misma .partida, de 
lies juntas de tierra de tercera 
clase, linda con camino por ambos 
lados, tasado en 180 reales.

Olio al plano bajo, de dos jun
tas de tierra de segunda clase, lin
dó con Joaquín Teran y Monte ta
sado en 140 rs.

Otro al Saso, de dos juntas de 
tierra de segunda clase linda ¡con 
camino de Belhite, su valor 130 
reales.

Otro al Campillo de cinco jun
tas de tercera calidad, linda con 
Malep López y carretera de Zara
goza, tasado en 250 rs.

Para el remate de dichas cinco 
fincas se ha señalado labora délas 
once de la mañana en adelante del 
dia 10 de Febrero próximo, en 
las audiencias de este Juzgado y 
del de Hijar á un mismo tiempo, 
y se advierte que quedará reser
vado el aprobar el remate para 
cuando se vea el resultado de la 
doble subasta, y que no será admi
tida postura que no cubra la tasa
ción. Dado en Zaragoza á 20 de 
Enero de 1858.=Francisco Larraz. 
- Por su mandado, L. Camilo Tor
res.

aNó m . 132.

Don Miguel Moreno Cano, Aboga
do del llastre Colegia de Granada 
y Juez de primera instancia de la 
cuidad de Calalayud^ que de ser 
«si y ? hallarse en egercicio de su 

£ destino el rplrendatario da fd.

Por el presente cito y emplazo á 
Ramón Navarro y López, natural do 
Lorca, avecindado en Alparlir , de 
estado soltero*, de oficio Carpintero, 
procesado por este Juzgado, sobre 
haber sido aprehendido, jugando á 
monte, en cuya causa se pronunció 
Sentencia en 30 de Agosto último, 
por la que seje absolviójde la instan

cia, declarando de oficio las costas 
y gastos, para que dentro de 15 dias 
siguientes al de la inserción de este 
edicto, en la Gacela de Madrid, com
parezca por medio de Abogado y Pro
curador ante S. ;E. la Audiencia 
del Territorio, á la que finado el 
te rmino referido se suministra la cau
sa original en consulta de la men
cionada sentencia, según lo espresa- 
menle prevenido en la misma. Y pa
ra que-llegue á noticia del Navarro man 
do publicar el presente.—Dado en Ca- 
latayud á 19 de Enero de 1858.— 
Miguel Moreno Cano.=:De orden de 
S. S., Francisco Torra Iba.

-------------- ------------------

Nú m . 133.

D. Juan Lozano, Juez de primera 
instancia de la tilla y partido 
de Belchile.

Al M. I. S. Gobernador civil de 
esta provincia hago saber: Quede 
la Audiencia de este territorio se 
ha recibido en este juzgado, la cer
tificación del tenor siguiente.

D. Mariano Broto, Secretario hd- 
norario de S. M. y Escribano de 
Cámara de la Audiencia territorial 
de Zaragoza.—Certifico: Que en las 
diligencias de egecucion de senten
cia pronunciada en causa contra 
Gregorio Rambla sobre estafa, obra 
el siguiente auto en vista. En la 
villa de Belchile á 28 de Setiembre 
de 185T, el Sr. D. Juan Lozano, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido en vistas de 
estas diligencias dijo: Se declara 
insolvente á Gregorio Rambla, y 
se declara que por los 330 reales 
que importan la mnlla y gastos 
del juicio, deberá sufrir 33 días 
de prisión correccional. Consúltese 
este auto con S. E. el Tribunal su
perior del lerritorio á donde se re
mita el espediente original por el 
conducto ordinario. Y por este su 
auto en vista asi lo proveyó man
do y firmó dicho Sr. Juez de que 
doy té.—Juan Lozano.—Ante mi 
Gregorio Naval. Oido el Fiscal de 
S. M. y procurador de los intere
sados en costas, dado cuento en 
sala se ha provisto el auto siguien- 
lo.^—Zaragoza 13 de Noviembre de 
ISóT.—Se aprueba el auto con

. sultado por el que se declara in
solvente á Gregorio Rambla con lo 
demás que contiene. Y para su 
cumplimiento espídase la oportuna 
cei liticacion. Asi lo acordaron v ru
bricaron Jos Sres. Campanée, Gi
ménez, G. \ illar, M. Gil.=Rubri- 
cado.=^Licenciado Campo.—Asi re
sulla de dicha causa á que me 
refiero. Para que conste y el juez 
de primera instancia de Belchile 
se lleve á efecto lo acordado firmo 
¡a presente de que me acusará re

cibo á correo relativo, en Zaragoza 
á 14 de Noviembre de 1857.—D. 
Mariano Broto. Y á fin de que V. 
se sirva disponer se averigüe el 
actual paradero del comprendido 
en la certificación que arriba que
da inserta Gregorio Rambla, pues 
que por mas diligencias que se han 
practicado por este juzgado, se 
ignora donde se halla, y conse
guido que sea se le notifique la pro
videncia de S. E. la sala primera 
de la Audiencia de este territorio 
inserta también en dicha certifica
ción, y si lo considera oportuno 
le haga aplicación del indulto con- 

por S. M., he acordado di- 
rijir á V. S. el presente como lo 
egeculo, por el cual de parle de 
S. M. cuyajurisdiccion en su Real 
nombre egerzo, exhorto y requiero 
y en el mío le pido y ruego que 
recibido que sea se sirva disponer 
su cumplimiento y con las dili
gencias que en su virtud se prac
tiquen se me devuelva original 
que en hacerlo asi administrará 
justicia y yo haré lo mismo con 
los suyos ella mediante. Dado en 
Belchile á 13 de Enero de 1858. 
=Juan Lozano.=Con su mandado, 
Gregorio Naval.

Parte no oficial.

El Ayuntamiento constitucional de 
pueblo de Luesia , hace saber ¡i los 
contribuyentes en su distrito municipal 
y sus apoderados que el repartimiento 
de la contribución de inmuebles para 
el presente afio 1858, estará de mani
fiesto en la secretaria del mismo desde 
el dia 18 al 26 inclusive , pues pasade 
dicho plazo no se oirá ni admitirá re
clamación alguna.

El Ayuntamiento constitucional del 
la villa de Luna, ha procedido al repar
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el presente año, 
y á fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes, se halla de mani
fiesto en la secretaria por el término de 
8-dias, que finarán en 29 de Enero, en 
cuyo plazo podrán hacer las reclama
ciones que estimen convenientes.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblode Cinco Olivas hace saber á 
los vecinos y terratenientes del mis
mo , que de¿de el día 18 al 26 del 
actual mes, estarán de manifiesto 
en la secretaría los repartos de la con- 
Uibticion de inmueble : lo qno se 
anuncia á fin deque las personas que 
se crean agraviadas puedan interpo
ner sus reclamaciones dentro de di
cho término, pues pasado no se admi
tirán, asi como en ningún caso á los 
que según la orden circular de 6 de 
Noviembre de 1852, no hayan pre
sentado ó rectificado en tiempo hábil 
la relación de su riqueza,

El Ayunlamienlo de Murillo de 
Gállego, hace saber á los lerralen¡entes 
del mismo, que el reparto de la contri
bución territorial del presente año se 
halla de manifiesto en la secretaría del 
mismo desde el 22 al 29 de los cor-

rienles ambos inclusive á fin de qu^ 
durante dicho término puedan examil 
narlo y hacer las reclamaciones opor« 
tunas.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Encinacorba, hace s^berjque el re
parto de la contribución territorial se 
hallará expuesto desde el dia 20 al 
28 del actual en la secretaría, á fin 
de que lodos los contribuyentes que 
gusten puedan enterarse de la que 
les ha correspondido, y hacer las re
clamaciones que hubiere lugar.

El domingo 17 de Enero desapa
re ció de la casa da su dueño un perro 
perdiguero blanco, capón, con man
chas en las orejas; se suplica á la 
persona en cuyo poder se halle, se 
sirva ponerlo en conocimiento de D. 
Mariano Ejarque, vecino de Zaragoza, 
calle de Contamina 114, quien abo
nará losgaslos (¡ue se ocasionen por 
dicha diligencia, en el concepto, que 
si fuere habido sin mediar esla cir
cunstancia, se reclamará como mas 
naya lugar en derecho. 1

El Ayunlamienlo constitucional de 
la villa de Tauste, en sesión que cele
bro el dia 10 del corriente, h a deter
minado proveer la secretaría del mis
mo el dia 22 de Febrero pióximo vi- 
n ¡ente, con la dotación anual de 4800 
rs., y 6000 después del fallecimiento 
del jubilado D. Fermín Eslarregui, los 
aspirantes ala misma presentarán sus 
solicitudes en la secretaría de dicha 
municipalidad hasta el espresado dia

¡1 Lunes primero de Febrero próc’ 
simo á las 12 y media del dia, ten* ' 
drá lugar en la sala mayor de estas 
casas consistoriales, la segunda can
dela de remate, para la venta en públi- i 
ca subasta de las fincas propias del 
Ayuntamiento, que á continuación so ' 
espresan.

Una corraliza denominada Mateo 
Cabello en la dehesado Valdetellas 
de esta jurisdicion; afrontante por 
cierzo á la de Cabezo moro , por 
bochorno á los comunes de Fusli- 
nana y Cahanillas, y por su centro 
a las corralizas de la Plana y Tran
quilla, con su corral para cobija- 
mjenlo. lasada con dicho corral en 
VO619 rs. en que ha hecho postu
ra D. Francisco Moneo.

Otra corraliza llamada de la Tran
quilla, en la misma dehesado Valde- 
lellas: afrontante por cierzo á la de 
Balsaforada; por bochorno á los comu
nes de Fusliñana y Cabanillas y por • 
el centro á las del Gamonar y Maleo 
Cabello, eon corral para cobijamiento; 
lasada con el corral en sesenta y sois 
mil ciento treinta y cuatro reales ve
llón cantidad en que ha hecho postu
ra el mismo Moneo.

Y se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran intere- 
?ai se en la subasta, previniéndose que 
los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en la secretaría de mi car
go y se leerán en el acto. Tudela 12 
de Enero de 1858.—Por acuerdo de 
S. S , Nicolás I-alces, secretario.

ZARAGOZA:
Imp. y Lit.a del COMERCIO á cargo de 

Fj  ancisco Castro: calle Mayor 76.


